
En representación del Profesorado Oficial: Titular, don José 
M. Hurtado Capilla, Profesor de la Escuela Universitaria de 
Arquitectura Técnica de la Universidad Politécnica de Valen
cia: suplente, don Carlos Lluna Reig, Profesor de la Escuela 
Universitaria de Arquitectura Técnica de la Universidad Poli
técnica de Valencia.

En representación del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar
quitectos Técnicos: Titular, don José L. Sanjuán Pitarch, 
colegiado del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos de Valencia; suplente, don José R. Roca Rivera, cole
giado del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos de Valencia.

Por los funcionarios-. Titular, el Secretario de la Corporación, 
don Luis Caro García; suplente, el Jefe de Negociado, don Es
tanislao Martí Peruga.

Vocal-Secretario: El Oficial Mayor, don Enrique Monlleó Ge
rardo-, suplente, la Jefe de Negociado, doña Raquel Salvador 
Lizondo.

Lugar y comienzo de los ejercicios: En la Casa Consistorial 
el día 28 de junio de 1978, a las dieciséis horas y treinta mi
nutos.

Oposiciones para proveer cuatro plazas de Sepultureros, ocho 
plazas de Jardineros, 20 plazas de Peones de obras, dos plazas 
de Capataz-Jefe de Brigada de Obras, seis plazas de Fontane
ros y cuatro plazas de Albañiles.

Composición del Tribunal:

Presidente: Titular, el señor Alcalde-Presidente don Rafael 
Escrig Pellicer; suplente, el Teniente de Alcalde don Luis Cua- 
dáu Marco.

Vocales:
Por la Dirección General de Administración Local: Titular, 

el Jefe provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, don Enrique Bueso Martín; su
plente, don Francisco Agustí Agustí, Adjunto-Técnico del ex
presado Servicio.

En representación del Profesorado Oficial: Titular, don José 
Bermúdez Guirado, Director provisional del Colegio Nacional 
«Maestro Tarrazona», de esta localidad; suplente, don Enrique 
Amandis Núñez, Profesor de Educación General Básica, con 
destino en el Colegio Nacional «Villar Palasí», de esta loca- 
lidad. 

En representación de los Servicios Técnicos Municipales:. Ti
tular, don José María Tarrazona Aucejo. Aparejador municipal 
Jefe de Servicios; Suplente, don Francisco Santibáñez Sánchez, 
Aparejador municipal.

Por los funcionarios: Titular, el Secretario de la Corpora
ción, don Luis Caro García; suplente, el Jefe de Negociado, 
don Estanislao Martí Peruga.

Vocal-Secretario: El Oficial Mayor, don Enrique Monlleó 
Gerardo; suplente, la Jefe de Negociado, doña Raquel Salva
dor Lizondo.

Lugar y comienzo de los ejercicios: En la Casa Consistorial 
el día 30 de junio de 1078, Sepultureros, Jardineros y Peones, 
a las nueve horas; Capataces-Jefes de Brigada de Obras, Fon
taneros y Albañiles, a las once horas y treinta minutos.

Oposición para proveer tres plazas de Electricistas.
Composición del Tribunal:

Presidente: Titular, el señor Alcalde-Presidente, don Rafael 
Escrig Pellicer; suplente, el Teniente de Alcalde don Luis Cua- 
dáu Marco.

Vocales:

Por la Dirección General de Administración Local: Titular, 
el Jefe Provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, don Enrique Bueso Martín; su
plente, don Francisco Agustí Agustí, Adjunto-Técnico del ex
presado Servicio.

En representación del Profesorado Oficial: Titular, don José 
Bermúdez Guirado, Director provisional del Colegio Nacional 
«Maestro Tarrazona», de esta localidad; suplente, don Enrique 
Arnandis Núñez, Profesor de Educación General Básica, con 
destino en el Colegio Nacional «Villar Palasí», de esta loca
lidad.

En representación de los Servicios Técnicos Municipales: Ti-: 
tular, don José María Herranz Bardón. Ingeniero-Técnico mu
nicipal; suplente, don Vicente Ambróu Soriano, Ingeniero-Téc
nico.

Por los funcionarios: Titular, el Secretario de la Corpora
ción: Don Luis Caro García; suplente, el Jefe de Negociado, 
don Estanislao Martí Peruga.

Vocal-Secretario: El Oficial - Mayor, don Enrique Monlleó 
Gerardo; suplente, la Jefe de Negociado,, doña Raquel Salva
dor Lizondo.

Lugar y comienzo de los ejercicios: En la Casa Consistorial 
el día 30 de junio de 1078, a las dieciséis horas y treinta mi
nutos.

Lo que se hace público para conocimiento de los opositores.
Sagunto, 24 de mayo de 1978.—El Alcalde.—3.920 A.

13984 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa María 
de Guía de Gran Canaria referente a la convoca
toria para la provisión en propiedad, mediante opo
sición libre, de una plaza de Encargado de la 
Conservación de la Red de Alumbrado Público.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria» número 96, del día 25 de abril del año en curso, 
aparece publicada la convocatoria para la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, de una plaza de Encargado 
do la Conservación de la Red de Alumbrado Público, con 
categoría de Oficial, dentro del subgrupo de Servicios Espe
ciales y dotada con el Coeficiente 1,7, dos pagas extraordi
narias, residencia, trienios y demás retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la legislación vigente 
inherente al cargo.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición será de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en 
que se inserte el presente edicto.

Santa María de Guia de Gran Canaria, 27 de abril de 1978. 
El Alcalde.—6.055-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

13985 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza el desarrollo de una rifa 
de utilidad pública por la parroquia de San José, 
de Badajoz, en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 28 de octubre de 1978.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de fecha 
6 de mayo actual, se ha autorizado, con carácter definitivo, a 
la parroquia de San José, de Badajoz, la celebración de una 
rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional correspondiente al día 28 de octubre de 1978, 
en la que se adjudicarán los siguientes premios:

Primer premio: Un automóvil marca «Chrisler», modelo Die- 
sel-100-Luxe, motor número 8B7Q831399, valorado en 573.451 pe
setas, precio franco fábrica. Se adjudicará al poseedor de la 
papeleta cuyas cinco cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del primer premio mayor del antes citado 
sorteo.

Segundo premio-. Un automóvil marca «Ford», modelo Fies
ta N, motor número WPFBTD 21588, de 957 centímetros cúbi
cos, valorado en 247.970 pesetas, precio franco fábrica. Se adju
dicará al poseedor de la papeleta cuyas cinco cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del segundo premio 
mayor del indicado sorteo.

Tercer premio: Una motocicleta «Ducati Forza 350», con 
arranqué eléctrico y número de motor 430.091, valorada en 
103.979 pesetas. Se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyas 
cinco cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que 
las correspondientes al tercer premio mayor del tan citado 
sorteo.

Cuarto premio: Un televisor «Sanyo» color, de veintiséis 
pulgadas suministrado por Sonytél, de Badajoz, valorado en 
100.000 pesetas, que se adjudicará al poseedor de la papeleta 
cuyos números coincidan con los del anterior al primer premio 
mayor del tan precitado sorteo de la Lotería Nacional.

Los vehículos se entregarán libres de impuestos, corriendo 
los gastos de matriculación y transferencia en beneficio de los 
agraciados por cuenta de la indicada parroquia de San José, de 
Badajoz.
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La venta de las papeletas se efectuará exclusivamente por. 
las personas autorizadas por la Dirección General de Seguridad, 
que son las siguientes: Don José María Carazo Marugán, ve
cino de Badajoz, con documento nacional de identidad 103.636, 
doña Nieves Escobar Murillo vecina de Badajoz, con documen
to nacional de identidad 8.454.420; don Manuel Alonzo Blázquez, 
de la misma localidad, con documento nacional de identidad 
8.453.005; don Antonio Otero Otero, de Badajoz, con documento 
nacional de identidad 8.207.332, y don José Cobos Bueno, vecino 
de Badajoz, con documento nacional de identidad 23.011.550. 
No se iniciará la distribución y venta de las papeletas hasta 
que aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado» la co
rrespondiente autorización.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid. 6 de mayo de 1978.—El Jefe del Servicio Nacional, 
Antonio Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13986 REAL DECRETO 1120/1978, de 2 de mayo, por el 
que se declara de urgente ocupación por el Ayun
tamiento de Matará (Barcelona), a efectos de ex
propiación forzosa, de los bienes necesarios para la 
ejecución del proyecto de construcción de una plan
ta de incineración de basuras, en la localidad.

Por el Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), en sesión cele
brada el día dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete, fue aprobado provisionalmente el plan especial para 
instalación de Una planta incineradora y depuradora en el 
tratamiento de basuras; que por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, en sesión de diez de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, fue aprobado el repetido plan especial en lo 
que se refiere a la instalación de la planta incineradora, de 
eliminación de basuras; que por el Ayuntamiento de Mataró, 
en sesión celebrada el día cinco de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, fue acordado iniciar los trámites expro
píatenos, y que la referida Corporación, en sesión celebrada 
el diecisiete de febrero de mil novecientos Setenta, y ocho, 
acordó solicitar la declaración de urgente ocupación, a efectos 
de expropiación forzosa, de la finca descrita en el expresado 
acuerdo, cuya certificación obra en el expediente administra
tivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.

Este bien inmueble ha quedado determinado e individuali
zado, con los datos suficientes para su identificación en la 
relación que obra en el expediente, la que en su día fue 
sometida a información pública;

Se estima inaplazable la ejecución de las obras de referencia 
estando fundamentada la urgente ocupación de los bienes en 
que las soluciones adoptadas hasta el momento no han resul
tado eficaces, agravándose el problema con la contaminación 
de las aguas subálveas, que ha producido brotes infecciosos 
tanto en el agua de suministro como en las playas, así como 
también la urgencia de disponer de estos bienes, dado qué es 
inmediato el término del plazo para adjudicar el concurso de 
eliminación de basuras y no se dispone de los terrenos para 
ubicar la referida planta.

En consecuencia, resulta aconsejable autorizar al Ayunta
miento de Mataró (Barcelona) para que utilice este excepcional 
procedimiento en la ocupación de la finca determinada en la 
relación obrante en el expediente y concretada en el acuerdo 
de la Corporación de diecisiete de febrero del presente año.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministras en su reunión del día 
dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Mataró 
(Barcelona) de la finca descrita en el expediente administra
tivo instruido por la expresada Corporación y acuerdo por 
ella adoptado de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, necesaria para la ejecución del proyecto de construcción 
de una planta de incineración de basuras en la expresada 
localidad.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

13987 REAL DECRETO 1121/1978, de 2 de mayo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Cabuérniga, 
de la provincia de Santander, para adoptar su Es
cudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Cabuérniga de la provincia de Santan
der, ha estimado conveniente aceptar su escudo heráldico, a 
fin de perpetuar en él con adecuada simbología y conforme 
a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes y 
peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo 
con las facultades que le confieren las disposiciones legales 
vigentes, elevó para su definitiva aprobación el correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidos en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de 
la Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior v previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONG O :

Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Cabuérniga, 
de la provincia de Santander, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de 
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia; 
Escudo mantelado: Primero de azur, lucero, de oro; segundo 
de plata, oso rampante, de sable; tercero de gules, anzuela, 
de plata, y mango de oro. Al timbre, corona real cerrada.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

13988 REAL DECRETO 1122/1978, de 2 de mayo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Ruente, de la 
provincia de Santander, para adoptar su Escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Ruente, de la provincia de Santander, 
ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico, a fin 
de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares 
de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las 
facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes, 
elevó para su definitiva aprobación el correspondiente proyecto 
y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de 
la Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias, que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Rúente, de 
la provincia de Santander, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de 
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
En campo de oro, un roble de sinople (verde), acompañado 
de un ciervo de su color; cortado de azur (azul) una sirena 
de plata, sumada de una trucha, también de plata. Timbre, 
corona real cerrada.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

13989 REAL DECRETO 1123/1978, de 2 de mayo, por el 
que se aprueba la incorporación del municipio de 
Quintanaloranco al de Belorado (Burgos), constitu
ción del primero en Entidad Local Menor y disolu
ción de la Entidad Local Menor de Loranquillo.

El Ayuntamiento de Quintanaloranco, de la provincia de 
Burgos, adoptó acuerdo con el quórum legal para la incorpora
ción del Municipio al limítrofe de Belorado, de la misma pro
vincia, por concurrir los motivos para la incorporación que


